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Respona_abllldad civil de Ia Admlnlatraolón de correos
por los actos de sus empleados.

 

Rccwsode nulúiád interpuesto por la Dirección General

de Correos, en la caúsa que sigue con elºdo'ctmº Augus-
to Durand, sobre cantidad de soles.——Procede de Lima.

¡"

¿.… : — 7'”DICTAMEN'FISCAL

Excmo. Señor:

En 26juli0 (|<: 1907, ]a receptoría de correo&
de Ambo, recibió del administrador de la hacien-
da Andabamba, doce paquetes de co 'aínu pa-
ra entregarlos en Lima al doctor Durand, con
peso de cincuenta y siete kilos, quinientos gra-
mos, por los que cobró el porte de soles 17.25.
El doctor Durand recibió los paquetes el 3 de
agosto siguiente, y, al abrirlos. se encontró que
la cocaína había.sido sustituida por azúcar mos-
cabada y maíz blanco pelado. Aquel hace res-
ponsable del valor perdido á la Dirección de
Correos, y así se ha declarado en ambas instan-
cias. .

' Está acreditado con la papeleta de fojas 67.
reconocidaá fnjas 71, que el receptor recibió la
cocaína y el valor del porte. Está comprobado
que la sustitución de la cocaína se verificó mien-
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tras estuvo en poder de empleados del ramo de
correos.

Mucho se ha (liscutinl() y se discute sobre ¡a
re>pn>abilidI…ul cixíl del Estado, las ¡1¡u¡1i…_ipulí-
dades () c )muuas y las administraciones públi—
cas, por actn> de sus empl€ld()$. En 1883 el
Conscj () (lc Est…ulo en.F rancia, rechazaba ¡(¡—apli-
cación al Estado de los artículos del Código re—
l…ltn'05 ¿) responsabilidad, sin() en usos muy
limitados, …¡lcgúndose que ella …) "puede ser regí:
(¡a pur las reglas establecidas par…) las rel…u-io-
nes de particular á- part)cnlar_v que tiene sus re—
glas especiales, pues debe tmn…u'>e en cuenta las
diversas funciones que el H>t…ulu llena, siendo
esa ¡espnnsabilidzul tanto más ¡esuingidn cua…m-
t() es más clc '…ul …) Su h|(|ciór1.Pcr()'tah—s ideas
se están modificando y l…) irresponsnl)ilí(l…l(l del
Estado, resto de la autocracia monárquica. vá
cediendo el paso al principio más justa y huma—
no de l…( responsabilid…ul de las colectividades
hacia los individuos injust…unente dañados por
ellas.

Para que esa responsabilidad exista, es nece—
sario que el autor (ch daño sea verdaderamente
empleado agente () subordinado de la institu.
( ión que se quiem hacer responsable civilnwnte,
v que el acto dañino Sc cometa pm aquel en ejcr
(¡cio de la fu…ión en que se le emplea. Ambas
cir…unstancias concuerdan en el presente caso.
A l…) .|)crsona así responsable queda la acción de ,
repetir (:()ntra el verdadero autor dul daño.

Las disposicium s pertinentes de nuestro Có—
digoCívil están contenidas en los …mtículos 1637;
1639 y3191. Según ellas, los queen virtud de cier-
to precio 6 flete se encargan de llevar cosas de
un 1ugar áotro por tierra 6 paragua, están obli-
gados á guardar y conservar todo lo que se ¿le
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comºía. Estos portadora» tieneñ bblígacióh de
entregar las cosas en el lugar c0nvenido. Son de
Su responsabilidad los daños, las pérdidas-y los
hurtos qw< hayan —s*obrevenído. El que tenga á
otro bajo su Cuidado ntá obligadº por los da-
ños que éste cause.

Es evidanté, pues, que el Ramo de Corréos es
respmmub|c del daño sufrido por el doctor Du—

— rand, ó sea del valor de la cocaína hurtada.
La parte demandada invoca _el artícuf'o 45

del Reglamento entonces vigente" para el servi-*.
cio de encomiendas postales en la República,
que decía: la pérdida de una encomienda sin
valor declarado, salvo caso de fuerza mayor, se-
rá indemnizada con arreglo á su contenido; pero
en ningún caso se pagará más de seis soles por

. cada encomienda. Más esa restricción regla-
ment'arm no puede desvirtuar una disposición
legal s'ustantiva, que impone la indemnizáción
dul vnlur de la cosa sustraída. '

Nada importa que se haya seguido en Cerro
de Pasco Juicio criminal sobre ¡a materia. La
zu-cíón civil por daños provenientes de delitos es
independiente de Ia criminal que corres¡mnda.
[artículo 2208 del Código Civil].

No hay nulidad. por ln expuesto. en la sen-
tencia conñrmatoriafen cuanto declara que el
Ramo de Correºs está obligado á indemnizar al
doctor Durand el valor de la cocaína, que se fija-
rá por pgritos, en la fecha en que debió entregar-
se; pero hay nulidad en cuanto le condena al pa-
go del interés legal desde la fecha dela demanda.

' La responsabilidad civil por acto de otro no
comprende sino la indemnización estricta del
daño: aquí, el pago del valor de la cocaína. No
puede ir más allá. El pago de intereses impor-
ta una pena que no corresponde á quien no cau-
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só el daño.Í Además, el interés legal presupone
demora en el pago obligatorio de cierta suma
[artículo 2273 del Código Civil]. No es ese el ca-
so. Mientras …) haya sentencia cjecuturiada.
no habrá suma cierta ni obligación de ]).¡O'(). Nu
cabe pues, aún la demora y Del consiguiente pa-
go de inte¡és legal. Ptlcdc V. E. suwirse ufm-
mar en esa parte la sentencia recurrida. c<mñr…
ma_ndo Ia de la apelada, que lo deniega; salvo
Ú1C]Ol' parecer.

Lima, 30 de julio de 1916.

LAVALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 2 de setiembre de 1916.

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado
por el Señor Fisual: dee]ammu no haber nulirlzul
en la sentencia de vista de fojas 146, su (echa 17 de
setiembre último, en cuanto continuando la de
primera instancia de fojas 126, su fecha Lº de
"agosto de 1913, declara fundada la demanda in-
terpuesta porel doctor AugustoDurand y que la
Administración de Curreos está obligzula á pa-
gar el importe de los 57 kilos de cocaína que fue-
ron sustraídos por empleados del Correo debien-
do ñiarse dicho pucc1o por peritos con alneglo al
precio del mencionado attícu10, en la ch]líl (n
que debió cntvegzuse en la Administración de
Corr.éns de Lima; _v reSultamlo discordia, en
Cuanto al pago de intereses, l'a remitieron, en es-
ta parte, á mayor número de votos, llamando
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para dírimírla al señor Vocal designado por la
ley, rcst1tuyém105c ¡a causa 51 la tabla.

Eguigúren —— Eráusquín — Washburn—Torre
Gonzalez — Calle.

Se publicó conforme 51 ley.

]. Gallaghery Can'aval.

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA

Lima, 3 de noviembre de 1916.

Vístns; en di5cordía de votos, con lo expues-
to por el Señor Fiscal: declararon no haber nu-
lidad en la sentencia de vista de fojas 146, su
fecha 17 de setiembre del año próximo pasado,
en la paute que revocando la de pxímera instan-
cia de de fojas 126, su fecha -19 de agosto de
1013. (1LL'1…l(lllLl:lA(11nil]is[1€lci()l](1L (()ucos
está ()u)lig:ula ¿¡ ubun;_u intense. (le la suma
m:m<1;ula pagar, desde la fecha de la interposi-
ción L]C1:.l dem;u1le1.fm razóndel seis p<.)l'€ic1]t0 al
año, sin costas: C()h(.l€llíll'0" en las del recurso ¿1
la parte que 10 intevpuso;v los devolvieron._

Eguígúren —- Alzamora — Torre Gonzalez -——
Calle…é

Nuestro voto es po: 13 nulidad y porque se_
decla¡e sin lugzu el pago de intereses, de confor…'
¡nidad con el (licttamen fiscal. - -

Eráusquin -— Washbúm 4—- Pérez. '

Se público conformea ley. 4 _

__]… Galla'gber y Canaval…

Cuaderno No.1094.— Año 1915.


